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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.1.SUBASTAS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6 DE BILBAO

   CVE-2010-15756   Anuncio de subasta en proceso de ejecución 228/2003.

   DOÑA HELENA BARANDIARÁN GARCÍA, Secretario/a del Juzgado de lo Social Número SEIS 
de los de BILBAO (Bizkaia), 

 HAGO SABER: Que en el Proceso de Ejecución seguido en el Juzgado del que soy Secretaria 
Judicial, con el Número 228/2003. (A. DESPIDOS, Núm. 250/2001), a instancias de DON MAR-
CIANO CAMBRE ALVÁREZ, DOÑA MARÍA-CONSOLACIÓN ALVÁREZ ALVÁREZ, DON FERNANDO 
BAREA LANA, DOÑA MARÍA-CARMEN GRIJALBA CABEZÓN, DON IGNACIO DÍEZ IZAGUIRRE, 
DON MIGUEL-ÁNGEL GUTIÉRREZ BARQUÍN y DON DOMINGO FERNÁNDEZ DE LAS HERAS, 
DOÑA TERESA FERNÁNDEZ URDAMPILLETA, DOÑA MARÍA DEL CARMEN REY CAMPO, DOÑA 
MARÍA-TERESA ELORDUY ZURIMENDI, contra Las Empresas “SUSANOR, S. A.”, “ALBERTO LÓ-
PEZ FERNÁNDEZ, S. L.”, “CANBA MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, S. A.”, “ALOFE MATERIA-
LES, S. L.”, DOÑA MILAGROS ANTOLÍN QUINTANA, DON RUBÉN LÓPEZ VARONA Y ESPOSA, 
DOÑA YOLANDA LÓPEZ FERREIRO, DOÑA MARÍA-PILAR VARONA MENDOZA, y DON ALBERTO 
LÓPEZ FERNÁNDEZ, se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo de VEINTE DÍAS, los 
bienes que, con su precio de tasación se enumeran a continuación: 

 BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA Y VALOR POR EL QUE SALEN A SUBASTA 

 A).- Inscrito al Folio 84, del Libro 405, Tomo 871, del Registro de la Propiedad número UNO 
de los de TORRELAVEGA (Cantabria), aparece la Finca Núm. 45.298. URBANA CUATRO “B” 
Local comercial situado en la planta baja del edifi cio radicante en esta Ciudad, Nueva Ciudad, 
mies de Entreviñas, hoy Avenida de Cantabria, números catorce-A y catorce de gobierno, 
Bloque II; Tiene una superfi cie construida de ciento catorce metros y setenta decímetros cua-
drados, y está señalado como local “cincuenta y ocho”. Linda: Norte, calle particular y Avenida 
de Cantabria; Sur, local sesenta y cuatro y portal catorce; Este, Avenida de Cantabria y portal 
catorce y Oeste, pasillo y calle particular.- Se le asigna una cuota de participación en elemen-
tos comunes, en relación con el total valor del inmueble de un entero seiscientas treinta y un 
milésimas por ciento. 

 * VALOR DEL LOCAL a efectos de subasta: 60.151,35 Euros. 

 Teniendo en cuenta y descontado el valor de los créditos pendientes, y con garantía real. 

 B).- Inscrito al Folio 90, del Libro 405, del Tomo 871 del Registro de la Propiedad número 
UNO de los de TORRELAVEGA (Cantabria), aparece la fi nca Núm. 45.304. URBANA CUATRO “E” 
Local comercial situado en la planta baja del edifi cio radicante en esta Ciudad, Nueva Ciudad, 
mies de Entreviñas, hoy Avenida de Cantabria, números catorce- A y catorce de gobierno, 
Bloque II; tiene una superfi cie construida de trece metros y veinte decímetros cuadrados, y 
esta señalado como local “sesenta y uno”, Linda: Norte, local sesenta y dos; Sur, local sesenta; 
Este, local sesenta y siete y Oeste, pasillo. Se le asigna una cuota de participación en elemen-
tos comunes, en relación con el total valor del inmueble de cero enteros ciento ochenta y ocho 
milésimas por ciento. 

 * VALOR DEL LOCAL a efectos de subasta: 22.440. 
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 C).- Inscrito al Tomo 871, del Libro 405 del Registro de la Propiedad número UNO de los 
de TORRELAVEGA (Cantabria), aparece la fi nca Núm. 45.306. URBANA CUATRO “F”. Local co-
mercial situado en la planta baja del edifi cio radicante en esa Ciudad, Nueva Ciudad, mies de 
Entreviñas, hoy Avenida de Cantabria, números catorce- A y catorce de gobierno, Bloque II; 
tiene una superfi cie construida de veintiún metros y cuarenta y tres decímetros cuadrados, y 
esta señalado como local “sesenta y dos”, linda: Norte, local sesenta y tres; Sur, local sesenta 
y uno; Este, locales sesenta y siete y sesenta y ocho y Oeste, pasillo. Se le asigna una cuota 
de participación en elementos comunes, en relación con el total valor del inmueble de cero 
enteros trescientas cinco milésimas por ciento. 

 * VALOR DEL LOCAL a efectos de subasta: 32.145. 

 D).- Inscrito al Tomo 871, del Libro 405 del Registro de la Propiedad número UNO de los 
de TORRELAVEGA (Cantabria), aparece la fi nca Núm. 45.308. URBANA CUATRO “G”. Local co-
mercial situado en la planta baja del edifi cio radicante en esa Ciudad, Nueva Ciudad, mies de 
Entreviñas, hoy Avenida de Cantabria, números catorce- A y catorce de gobierno, Bloque II; 
tiene una superfi cie construida de doce metros cuadrados, y está señalado como local “sesenta 
y tres”, linda: Norte, local sesenta y cuatro y sesenta y ocho; Sur, local sesenta y dos; Este, 
Local sesenta y ocho y Oeste, pasillo. Se le asigna una cuota de participación en elementos 
comunes, en relación con el total valor del inmueble de cero enteros ciento setenta y un mi-
lésimas por ciento. 

 * VALOR DEL LOCAL a efectos de subasta: 20.400. 

 E).- Inscrito al Tomo 871, del Libro 405 del Registro de la Propiedad número UNO de los 
de TORRELAVEGA (Cantabria), aparece la fi nca Núm. 45.310. URBANA CUATRO “H”. Local 
comercial situado en la planta baja del edifi cio radicante en esa Ciudad, Nueva Ciudad, mies 
de Entreviñas, hoy Avenida de Cantabria, números catorce- A y catorce de gobierno, Bloque 
II; tiene una superfi cie construida de catorce metros y sesenta y seis decímetros cuadrados, 
y está señalado como local “sesenta y cuatro”, linda: Norte, local cincuenta y ocho y portal 
catorce; Sur, local sesenta y dos; Este, local sesenta y ocho y Oeste, pasillo. Se le asigna una 
cuota de participación en elementos comunes, en relación con el total valor del inmueble de 
cero enteros doscientos ocho milésimas por ciento. 

 * VALOR DEL LOCAL a efectos de subasta: 24.922. 

 La subasta tendrá lugar simultáneamente en el Juzgado en el cual se sigue el Procedimiento 
y en la sede del Juzgado lo Social de SANTANDER (Cantabria), el día 19 DE ENERO DE 2011, 
A LAS 10:30 HORAS DE SU MAÑANA, en el cual se fi ja este Anuncio. 

 Los postores pueden acudir libremente a cualquiera de las sedes de celebración de las su-
bastas. 

 CONDICIONES DE LA SUBASTA 

 1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 1°.) Identifi carse de forma sufi ciente. 

 2°.) Declarar que conocen las condiciones generales y particulares de la subasta. 

 3°.) Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones de este Juzgado en el grupo Banesto (Banco Español de Crédito) Núm. 4722 o de que 
han prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor por el que salen a subasta los bienes. 
Cuando el licitador realice el depósito con las cantidades recibidas en todo o en parte de un 
tercero, se hará constar así en el resguardo a los efectos de lo dispuesto en el apartado 2° del 
Artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (L.E. Cn). 

 2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facultad de ceder el remate a 
un tercero. 
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 3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado y con las condiciones expresadas anteriormente. 

 4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el 
remate a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo previsto en el Artículo 670 de 
la L.E.Cn. 

 5.- La certifi cación registral obra en la Secretaría de este Juzgado y los bienes se sacan a 
subasta sin suplir previamente la falta de títulos de propiedad, estándose a lo prevenido en la 
Regla 5 a  del Artículo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria, entendién-
dose por el mero hecho de participar en la subasta que los postores aceptan esta titulación. 

 6.- Cargas y gravámenes subsistentes: 

 Subsistirán las hipotecas anteriores, si las hubiere, al crédito del actor y que por el sólo 
hecho de participar en la subasta, el licitador las admite y acepta quedar subrogado en la res-
ponsabilidad derivada de aquéllas, si el remate se adjudicare a su favor. 

 7.- Del justiprecio marcado por la perito Tasadora, se han descontado las cantidades pen-
dientes y garantizadas por dichos gravámenes, conforme a los importes que constan certifi ca-
dos por las Entidades a cuyo favor fi guran. 

 8.- La subasta se celebrará por lotes independientes de acuerdo con la formación que 
consta en autos. 

 9.- Que no consta en el proceso si el inmueble que se subasta se encuentra o no ocupado 
por personas distintas de/los ejecutado/s. 

 10.- Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, o por error se hubiere señalado un domingo o día festivo, se entenderá 
que se celebrará al día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

 Bilbao (Bizkaia), 1 de octubre de 2010. 

 La secretaria judicial, 

 Helena Barandiarán García. 
 2010/15756 
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